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2.-. Notifíquese lo dispuesto, a los interesad<?s 
con indicación de los recursos que procedan". · 

Lo que le comunico para su conocimiento y 

efectos, advirtiéndole que contra esta ORDEN, que 
no agota la vía administrativa, podrá interponer 
RECURSO DE ALZADA en el plazo de UN MES a 

contar desde el día siguiente a la recepción de la 
notificación del presente escrito. 

Dicho recurso podrá presentarse ante este Con­
sejero o ante el Excmo. Sr. Presidente de la 
Ciudad, como superior jerárquico del que dictó la 

R~solución recurrida, de conformidad con lo esta­
blecido en art. 5.a) del Reglamento de Organiza­
ción Administrativa de la Ciudad Autónoma de 

Melilla (BOME Extraordinario núm. 13, de 7- 5-99), 
art. 18.4 del Reglamento del Gobierno y de la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla 

(BOME Extraordinario núm. 3, de 15-1-96) y art. 
114 y ss. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públi­

cas y del Procedimiento Administrativo Común, 
según la redacción dada parla Ley4/99 (BOE núm. 

12 de 14 de enero). 

Si no se notificara la resolución del recurso en el 

plazo de TRES MESES, a contar desde el día 

siguiente a su interposición, podrá entablar el 
recurso contencioso-administrativo ante el JUZGA­

DO N. º 1 DELOCONTENCIOSOADMINISTRATI­
VO DE MELILLA, en el plazo de SEIS MESES, a 
contar desde .el día siguiente a aquél en que se 

produjo la desestimación presunta. 
No obstante, podrá _utilizar cualquier otro recur­

so, si así lo cree conveniente, bajo su responsabi­
lidad. 

Melilla, 13 de Marzo de 2002. 
La Secretaria Técnica de la Consejería. 
Inmaculada Merchán Mesa. 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE 

INSTALACIONES AGROALIMENTARIAS 

1208.- El Excmo. Sr. Consejero de Medio Am­

biente por Orden núm. 325, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente: 

"ASUNTO: DESESTIMACION PUESTO DE VEN­
TA AMBULANTE. 

Visto escrito núm. 4.696 de fecha 15-03-02 de D. 

MOHAMMEDEL OUALID, con N.I.E. X-361°2570-
Y, solicita.se le .conceda un puesto_ de Venta 

Ambulante. 

Visto que el plazo de presentación de solicitudes 
de las licencias de puestos en los mercadillos de 

Venta Ambulante quedó establecido entre los días 

16 de agosto y 16 dé septiembre de 1999, y que no 
se ha procedido a la apertura de un nuevo plazo. 

Siendo.la competencia para resolver el presente 
expediente correspondiente al Excmo. Sr. Conseje­

ro de Medio Ambiente de conformidad eón las 
competencias atribuídas en el art. 17 de las Orde­

nanzas de Venta Ambulante (BOME n.º 3.496 de 

07-1' 1-96), vengo en disponer la siguiente: 

ORDEN 
1.- Desestimarla petición indicada por presentar­

se fuera de plazo. 

2.- Notifíquese lo dispuesto al interesado con 
indicación de los recursos que procedan". 

Lo que le comunico para su conocimiento y 

efectos, adv1rtiéndole que contra esta ORDEN, que 
no agota la vía administrativa, podrá interponer 

RECURSO DE ALZADA en el plazo de UN MES a 

contar desde el día siguiente a la recepción de la 
notificación del presente escrito. 

Dicho recurso podrá presentarse ante este Con­
sejero o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad, 

como superior jerárquico del que dictó la Resolución 

recurrida, de conformidad con lo establecido en art. 
5.a) del Reglamento de Organización Administrati­

va de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Ex­
traordinario núm. 13, de 7-5-99), art. 18.4 del Regla­
. mento del Gobiernp y de la Administración .de la 

Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario 
núm. 3, de 15-1-96) y art.114 y ss. de la Ley.30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, según la redacción dada por 
la Ley 4/99 (BOE núm. 12 de 14 de enero). 

Si no se notificara la resolución del recurso en el 

plazo de TRES MESES, a contar desde el día 

siguiente a su interposición, podrá entablar el recur­
so contencioso-administrativo ante el JUZGADO 

N". 0 1 DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

DE MELILLA, en el plazo de SEIS MESES, a contar 

desde el día siguiente a aquél en que se produjo la 
desestimación presunta. 

No obstante, podrá utilizarcualquierotro recurso, 

si así lo cree conveniente, bajo su responsabilidad. 

Melilla, 1 O de Abril de 2002. 

La Secretaria Técnica de la Consejería de Medio 
Ambiente. María de Pro. 




